
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 1100131100032019 00814 

 

En atención a los escritos que anteceden, se DISPONE: 

 

TENER EN CUENTA las nuevas direcciones de notificación de los 

demandados, reportadas por el apoderado de la demandante, 

visibles en el archivo PDF 05. 

 

TENER EN CUENTA las citaciones enviadas a los demandados 

JOSÉ ELEUTERIO CONTRERAS CERÓN y MYRIAM AURORA CONTRERAS 

CERÓN, conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P. 

 

Proceda el interesado al envío de las comunicaciones que trata 

el articulo 292 del C.G.P., a los señores JOSÉ ELEUTERIO CONTRERAS 

CERÓN y MYRIAM AURORA CONTRERAS CERÓN. 

 

REQUERIR al apoderado de la demandante para que efectué las 

gestiones tendientes a notificar a los demandados CESAR AUGUSTO 

CONTRERAS CERÓN y RICARDO ALBERTO CONTRERAS CERÓN, a las 

direcciones reportadas, conforme a las disposiciones de ley, 

 

En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P. EMPLAZAR a los 

herederos indeterminados del causante, en la forma dispuesta en el 

art.108 ídem. Efectúese la publicación conforme lo establece el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 60 HOY 13 DE OCTUBRE DE 2022 
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